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JOVA LEON DE WONG, dedic Ys 

arte, el señor ATILIO WONG ESPAÑA casado, mecánico 

industrial, ambos mayores de edad, ecuatorianos, domi 

ciliados en esta ciudad, capaces parg obligarse y oco 

tratar, a quicnes de conocerlos doy. fét.- Bien instru 

dos en el objeto y resultados de esta escritura de 

cesión de articipaciones sociales, a la que procede 

opi derechos; para su  otorsamíento, corn 

  

  

  

  

del tenor siguiente:= "SEÑOR NOTAnio cc En 

el Registro de Escrituras Públicas a vuestro cargo, 

sírvase “incorporar una de cesión de derechos y ac- 

  

ciones Í( tranusferencia 

    

de dominio) al tenor del si- 

cláusulas son 
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una parte, el señor Walter Yong Carrera y su cónyuz 
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señor Atilio Wong BEspaña.- El señor Walter Wong Ca-l, 

rrera es casado comerciante mayo de edad a o 

riano con domicilio en esta ciudad: su ónyus 

profesión quehaceres domésticos, mayor “de edad,  ecua- 

toriana y domiciliada en esta ciudad.- El oseñ Ati 
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lio Wong España es de profesión mecánico industrial 

mayor de edad, ecuatoriano domiciliado en esta  ciu- 

dad.- Todos concurren con páena voluntad Y capacidad 

legal, por sus propios derechos.- SEGUNDA: ANTE= 

CEDENTES:- Por escritura ública celebrada el día 

veintitres de mayo de mil hovecientos setenta y cuatr 
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Limitada, " Taller Industrial Ecuador Motor GC. Ltda.". a 

Su capital, íntegramente suscrito fue de cincuenta mi 

  

sucres, habiendo suscrito y agado el señor Valter 

Yong Carrera el cincuenta or_ ciento de las isna 

    

        
   

  

   

y_ el señor Atilio Wong Esvaña el 

cienmiv  ( veinticinco participaciones de un mil sucres. 

cada — unaje= TERC 

CIONES ( CESION):- Debidamente autorizado por la Junta 

_ General Extraordinaria de Socios celebrada por la Em- 

presa_ " Taller Industrial Ecuador liotor GC, Ltda,", cele 

a brada el día veintidos de diciembre del año mil novel 

  

cientos setenta y seis, el señor Walter Wong Carrera 
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Ñ 53 tili6 Wong España del total de sus participaciones 
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20 tenta y siete.- Agregue usted señor Notario, las de 

i más cláusulas de estilo, para la perfecta validez 
21 

  

de esta escritura pública.- (firiado) José Bermúdez 
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23 | Telio.- Abogados.- Registro setecicitos cincuenta y 

2£ cinco ".- ES COPlIA.-- Los otorgantes aprueban en todas 
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*e jándolo elevado a escritura pública para que surta 
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a scritura __ esta escritura se la considera como indeterminada, d 

onformidad con lo dispuesto en la resolución 

” Dirección General de Rentas de fecha veinte de Julio juli 

de mil novecientos setenta y uno, ordinal quinto = 2 

artículo cuarenta y dos de la Ley de Timbres 

actual vigencia.- De igual manera 1 presente escrit 

se halla exonerada del pago de todo impuesto 

irtud de Jo _ dispuesto en el Decreto número sete- 

; inta tres del veintidós de agosto 

  

ist Oficial número ocnocientos setenta y ocho 0 
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lo mismos.- Leída esta escritura de 0 
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JUNTA GENERAL EXTRACODINADNIA.- En la ciudad de Guayá- , 

    

  

  

quil,_a los veintidos días del mes 

año mil novecientos setenta y seis z Salón del 
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Sesiones de esta Empresa, ubicado en el inmueble nú 

  

mero quinientos veinticinco de la calle Padre soto! 

  

de esta ciudad de Guayaquil, se reunen los socios 

  

de esta Compañía, debidamente convocados con el obje 
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compuesto cincuenta acciones de un mil  sucres c     

         

   

  

    

da una Inmediatamente se pasa a conocer el prime 
  

punto del orden del día.- Y] señor Walter Wong Ca 

rrera manifiesta al serie concedida la palabra, que 
  

desea obtener la autorización de esta Junta, a fin 
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   de transferir 

  

    

en favor del     

  

   

      
    

  

    

  

de «su voluntad retirarse de 
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, riza or _ la Junta esta cesión o ans 
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no tendrá ningún inconveniente en adquirirlas, y adenás, 

  

4 solicita autorización a esta Junta para que lo _autd- 

          
      

  

   
    

   

              

rice en ceder o transferir ocho ¡Aportaciones 
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de la señora Lucrecia España Suárez S 
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8 sonas que han sido invitadas a esta Junta 
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aceptades como sociom»- 

  

   
    

     

unanimidad autorizar a los señores Walter Wong  Ca- 

rrera y Atilio Wong España para que lleven a efec 

  

to estas sesiones oo transferencias en la forma sol 

citada.- Seguidamente se procede a conocer el segundo 
  

punto del Orden del Día, y la Junta por unanimidad 
    

resuelve autorizar al señor Atilio Wong España, para 
  

ue en su calidad de Gerente de la Compañía Taller 

2 Industrial Ecuador Motor GC. Ltda., represente a esta 
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esta Empresa a realizarse en fecha próxima, toda ve 

firma en el acto de elevación del capital social d 

  

que, dúado el giro que se va a dara la Empresa 

por disposición _Jepal, se hace imprescindible.-_A con= 

tinuación el señor Atilio wvong España manifiesta qu 
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